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La CIDH y su RELE expresan preocupación por nuevas amenazas a la 

libertad de expresión y medidas indirectas contra medios y 

periodistas en Nicaragua 

La CIDH y su RELE expresaron su preocupación por la escalada 

represiva en Nicaragua en el mes de septiembre, marcada por el envío 

a la Asamblea Nacional de dos proyectos de ley que que podrían 

afectar a organizaciones de la sociedad civi y medios de comunicación 

independientes, a saber: la Ley de Regulación de Agentes Extranjeros 

que obliga a las personas físicas o jurídicas que reciben fondos directa 

o indirectamente de gobiernos, agencias, fundaciones, sociedades o 

asociaciones extranjeras y; la Ley Especial de Ciberdelitos que 

establece penas de cárcel y multas para varias conductas relacionadas 

con el uso de medios digitales.  

Al respecto, la CIDH llamó al Estado a impedir el avance de dichas 

iniciativas en tanto podrían afectar gravemente los derechos a la 

libertad de asociación, a defender derechos humanos, así como el 

ejercicio del derecho a participar en la dirección de los asuntos 

públicos.  

Asimismo, la CIDH y su RELE expresaron su preocupación sobre el 

embargo a Nicavisión S.A., propietaria de Canal 12, por supuestas 

deudas fiscales, y respecto al proceso fiscal iniciado contra el Canal 10. 

Dichas señales de televisión abierta son las únicas que continuarían 

funcionando de forma independiente en Nicaragua.  

Finalmente, la CIDH y su Relatoría observan con preocupación el 

incremento de causas penales en contra de periodistas, invocando 

delitos incompatibles con la Convención Americana, como el 

desacato, la difamación e injurias. Uno de los casos más recientes es 

el de la periodista de radio La Costeñísima Kalúa Salazar, que fue 

condenada por calumnias luego de denunciar hechos de corrupción 

en la Alcaldía de El Rama. Según la información disponible, el 

periodista y director de la plataforma digital Boletín Ecológico David 

Quintana y el periodista William Aragón también habrían sido 

denunciados por el mismo delito. 

 

 

Situación de los derechos humanos en Nicaragua 

 

MESENI en cifras 

Comunicados de 
prensa  

85 

Testimonios tomados 
por la CIDH 

1687 

Capacitaciones 
facilitadas 

35 

Personas capacitadas 802 

Medidas cautelares 
otorgadas a la fecha 

87 

 

Cifras de la represión 
Información actualizada al 30  de septiembre  de 

2020 

 
328 personas asesinadas  

24 niñas, niños y 
adolescentes │ 21 policías 

+94 personas 

permanecen privadas 
de la libertad 

+405 profesionales 

de la salud despedidos 

150 estudiantes 

expulsados como 
represalia 

 

+90 periodistas  

y trabajadores de 
medios independientes 
exiliados 

+103,600 
nicaragüenses 
huyeron a países 
vecinos 



12 DE SEPTIEMBRE 

29 DE SEPTIEMBRE 

24 DE SEPTIEMBRE 

10 DE SEPTIEMBRE 

25 DE SEPTIEMBRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Actividades relevadas en medios sociales  

Puedes seguir las actividades del MESENI en nuestra sección web y en nuestros medios sociales: 

Sección web | Facebook | Twitter | TV CIDH/MESENI 

Comunicados de prensa  

214/20 - CIDH amplía medidas 
cautelares a favor de dos madres 
de la “Asociación Madres de 
Abril” (AMA).  9 de septiembre. 

La CIDH y su Relatoría Especial 

para la Libertad de Expresión 

expresan preocupación por 

nuevas amenazas legales a la 

libertad de expresión y medidas 

indirectas contra medios y 

periodistas en Nicaragua. 

Washington, D.C., 7 de octubre de 

2020 

#Nicaragua La @CIDH fue informada del ataque policial, incluidos 

disparos de arma de fuego, a Marcos Carmona de  @CPDHNicaragua  

y su familia. Policías han impedido que hagan las respectivas denuncias  

#DDHH #MESENI  

 

#Nicaragua #MESENI de la @CIDH  fue informado que la 
#PolicíaNacional detuvo ayer al líder estudiantil Angel Rocha, de la 
@AlianzaCivicaNi. Esta detención arbitraria se suma a más de 45 
arrestos en el último mes de manifestantes y opositores 

 

#Nicaragua  🇳🇳 #MESENI  tomó conocimiento hoy de información pública que indica que  @MadresdeAbril  fueron 
asediadas y hostigadas por personal policial en #Managua, en el contexto de un plantón organizado por la 
celebración del segundo aniversario de esa organización. (1/2) 
 
 
 

 

La @CIDH tomó conocimiento por medio de reportes y testimonios 
levantados por el #MESENI de persecución y actos intimidatorios 
realizados por agentes policiales contra organizaciones feministas  

La @CIDH manifiesta su profunda preocupación por un proyecto de 

Ley de Regulación de Agentes Extranjeros que un grupo de diputados 

y diputadas oficialistas presentó en #Nicaragua. #MESENI 

 

Represión, persecución y encarcelación de líderes 
estudiantiles en Nicaragua 
#CIDHAudiencias| Estudiantes denuncian ataques estatales a 
la autonomía universitaria, asesinatos, expulsión sin debido 
proceso, persecución, detenciones y criminalización desde 
abril de 2018, lo que también causó desplazamiento forzado. 
 

MESENI presenta nuevo 

 sitio web 

Caso 13.465 Dina Carrión y otro. #CIDHAudiencias | La 

@CIDH  recibió testimonios en la audiencia del caso Dina 

Carrión y otros vs #Nicaragua. 

Audiencias realizadas  

Agentes rodearon y bloquearon ingreso a las sedes de las 
organizaciones y amenazaron con criminalizar a activistas de los 
colectivos Mujeres Rurales, La Corriente y María Elena Cuadra, cuya 
líder, Sandra Ramos, es beneficiaria de medidas cautelares de #CIDH 

La #CIDH urge al Estado de #Nicaragua a impedir que este proyecto, 

que se inserta en una estrategia más amplia de cierre de los espacios 

democráticos, avance. Y llama una vez más a las autoridades a 

promover el restablecimiento de las libertades públicas en el país. 

 

http://www.oas.org/es/cidh/actividades/visitas/nicaragua2018.asp
https://www.facebook.com/CIDH.OEA/
https://twitter.com/cidh
https://www.canalcidh.org/meseni
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/214.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/214.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/214.asp
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/214.asp
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1187
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1187
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1187
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1187
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1187
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1187
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1187
https://twitter.com/CIDH/status/1304926730222788608?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1304926730222788608?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1304926730222788608?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1304926730222788608?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1304926730222788608?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1304926730222788608?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1310937559187558402?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1310937559187558402?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1309204586285199361?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1309204586285199361?s=20
https://www.youtube.com/watch?v=o8rkfMFhxKk&t=30s
https://www.youtube.com/watch?v=o8rkfMFhxKk&t=30s
http://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/meseni/default.asp
http://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/meseni/default.asp
https://www.youtube.com/watch?v=eEVST8jWo0c

